
CO 

  

FILTRADE LIMITED 

POWER OF ATTORNEY 

BY THESE PRESENTS, the undersigned director of FILTRADE LIMITED 

organized and operating company (“The Company”), hereby nominates and appoints An 

Angeles Suarez Trujillo (1D40913433405) of Guayaquil, Ecuador, as the Company”s gen 

TSWOLD 
GROUP OF COMPANIES 

A Bahamas 

dres De Los 

ral attorney in 

fact (the “ Attorney”) with full power to act on behalf of the Company for any purpose relating to the 

registration and reporting of the Company in Ecuador. Such Power shall not include the q 

contracts, negotiable and non-negotiable instruments, subscription for shares, buying and 

personal property or any other matter that may arise proximate to such acts. 

The Power is granted and shall enure for the period of one year from the date of 

instrument and terminate upon the expiry of this term or at such time as the Attorney-in-F 

this appointment. 

The undersigned ratifies and confirms all that the Attorney shall do or may hav 

in the name of the Company or on behalf of the Company by virtue of and within the limi 

of Attorney and hereby undertakes to indemnify the Attorney against all costs, claims, exp 

liabilities howsoever incurred by such Attorney arising from the exercise or the purported 

good faith of any power conferred by this Power of Attorney. 
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DATE: 

SIGNATURE: 
E 

On Behalf of the Company 

BY: Todd S. Callender, Director 

WITNESS to-8lgnature and Identity: 
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FILTRADE LIMITED 

PODER GENERAL 

Por la presente, bajo la firma del director de FILTRADE LIM 

organizada y la compañía en operación ( La Compañía) , decide no 

Andrés Suárez Trujillo (CI. 4 0913433405) Guayaquil, Ecuador, com 

hecho (el Abogado) con plenos poderes para actuar en nombre de 

Ecuador. Dicho poder no se incluye la ejecución de contratos, instrumy 

no negociables, subscripción de acciones, compraventa de bienes mug 

cualquier otro asunto que pueda surgir próxima a cometer tales actos. 

El Poder se concede por el periodo de un año a partir de la fed 

este instrumento y poner fin al término de este plazo o en el momenta 

hecho presentare su dimisión a este nombramiento. 

COSTWOLD 

PO DE COMPAÑÍAS 

ED, en Bahamas 

brar y designar a 

o abogado general 

la Compañía en el 

entos negociables y 

bles o inmuebles o 

ha de ejecución de 

que el Abogado de   Los firmantes ratifican y confirman todo lo que el Abogado pu de realizar o haya 

realizado en nombre de la Compañía o en virtud de la Compañía dentro de los limites de 

este Poder, y se comprometen a indemnizar al Abogado, contra todos | 

gastos y pasivos de cualesquiera hayan sido los efectuados por el Abog 

ejercicio o en propósito del ejerciviú de buera fe de cualquier facultad 

  

Poder, 

FECHA: __16 DE JUNIO 2010 

FIRMA: (firma) 
  

En nombre de la Compañía 

Por: Todd S. Callender, Director 

Firma e identificación del TESTIGO 

        

  (firma) 

C.C: 091550762-8 
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CERTIFICADO 

4 

" Yo, Sandra J. Lightbourn, Abogada, Notaria Pública por la preserfte certifico que la 

firma de Todd Callender que aparece en el Poder adjuntado, en nombre de la compañía 

Filtrade Limited es la firma verdadera y correcta de la antedicha copupaiía que se ha 

verificado por mi para su legalización. 

(firma) 

Sandra J. Lightbourn 
Notaria Pública 

A los 15 días de Junio del 2010. 
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ESTADO DE LAS BAHAMAS 
SOCIEDADES DE NEGOCIO INTERNACIONAL LEY 2000 

(No. 45 de 2000) 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

No. 145465 B. FILTRADE LIMITED 

Yo, JACINDA P. BUTLER, Registradora General del Estado de Bahamas, POR 
LA PRESENTE CERTIFICO QUE: > _ 

- A ATA 
A 

1. La compañía antedicha fue debidamente incorporada bajo las dispbsiciones de la ley 

2000 (No. 45 de 2000) de Sociedades de Negocio Internacional, el día 6 de Octubre 
del 2006 como compañía No. 145465 en el Registro de Socieflades de Negocio 
Internacional. 

2. El nombre de la compañía aún consta en el Registro de Sociedades Internacionales y 
la Compañía ha pagado todos los cargos, derechos de licencia y ganciones vencidas 
y pagadas en virtud de las disposiciones de los artículos 175 y 194|de la Ley citada. 

3. La Compañía no ha presentado ante mí, los artículos de Fusióh o Consolidación 
que no se han efectuado aún. 

4. La Compañía no ha presentado ante mí, los artículos de Arreglo que no se han 
efectuado aun. 

5. La compañía no se encuentra en proceso de liquidación y disolución. 
6. No se ha iniciado ningún procedimiento contra el nombre de la dompañía de dicho 

Registro. 

7. En la medida que se evidencia por los documentos presentados ante esta Oficina, la 
Compañía se encuentra en existen. legal. 

Dada bajo mi firma y sello en Nassau en el 
Estado de Las Bahamas ¿ los 23 días 
de Diciembre, 2010 

(firma) 
Registradora General 

    
Andreíndl Andrade Limongi. 

C.C: 091550762- 8 
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